
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

  
Bogotá D. C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

  
Expediente No. 11001 40 03 057 2022 01410 00 (despacho comisorio)  
 
En consideración a la consignado en acta del 16 de febrero de 2023, par4a llevar a 
cabo la comisión encomendada, se señala la hora de las 10:00 a.m., del nueve (9) 
de marzo del presente año.  
 
Seguidamente, se releva del cargo al secuestre designado y en su lugar se  designa 
como secuestre al señor ARNOLD DAVID BRAN FLORIAN, que se relaciona en el 
acta que hace parte integral de esta providencia, y quien hace parte de la lista de 
auxiliares de la justicia. Se fijan como honorarios provisionales $300.000.oo. 
  
Por secretaria comuníquese lo aquí dispuesto al secuestre designado por el 
comitente, y a los interesados, a través de sus correos electrónicos. 
 
Igualmente se informa que de manera exclusiva para coordinar lo relacionado a la 
realización de la audiencia se podrá hacer a través del WhatsApp 310 2251448.  
 
NOTIFÍQUESE, 
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